
Plan Calles sin Violencia permite la detención de tres sujetos con
órdenes vigentes en Quillota

En el contexto del fortalecimiento de los servicios policiales preventivos, Carabineros de la
Cuarta Comisaría de Quillota concretó la detención de tres sujetos con órdenes de
aprehensión vigentes, tras diversos patrullajes realizados en distintos puntos de la comuna.

Según informó la Teniente Camila Molina, de la 4ª Comisaría de Quillota, uno de los
procedimientos se originó durante un control de identidad, instancia en la que uno de los
individuos entregó un nombre que no coincidía con los registros institucionales. Esta
situación motivó una verificación más exhaustiva por parte del personal policial, logrando
establecer su verdadera identidad.

Anuncio Patrocinado

Tras la comprobación, se determinó que el sujeto mantenía cinco órdenes de detención
vigentes, emitidas entre los años 2024 y 2025, por los delitos de robo con violencia, lesiones
menos graves, porte de arma blanca y amenazas simples. De forma inmediata, se procedió a
su detención.

Los otros dos individuos también registraban órdenes judiciales pendientes y fueron
aprehendidos en el marco de los patrullajes preventivos desarrollados bajo el plan Calles sin
Violencia.



Plan Calles sin Violencia permite la detención de tres sujetos con
órdenes vigentes en Quillota

La totalidad de los imputados pasó a control de detención y fue puesta a disposición del
Juzgado de Garantía de Quillota. Desde Carabineros de Chile reiteraron su compromiso con
la seguridad de la comunidad, señalando que continuarán intensificando los patrullajes y
controles preventivos para combatir la delincuencia y resguardar la tranquilidad de los
vecinos y vecinas de la comuna.

y tú, ¿qué opinas?


